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DECRETO NÚMERO 875 
 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PREMIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 1 y 12; y se adiciona un Capítulo 

Quinto, denominado “De la Medalla General Ignacio de la Llave”, del Título 

Primero, y sus correspondientes artículos 23 Bis y 23 Ter; todos de la Ley de 

Premios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como 

sigue: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general, y rige el 

otorgamiento de la Medalla Veracruz, la Medalla Adolfo Ruiz Cortines, el 

Premio Veracruz 2025 y la Medalla General Ignacio de la Llave, que los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado conceden a las personas 

distinguidas por su conducta y acciones. en los términos que la misma 

establece. 

Artículo 12. La Medalla Veracruz a los Servidores Públicos se otorgará a los 

servidores públicos de base o de confianza, cuyas acciones sean de beneficio 

para la Administración Pública. 

 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA MEDALLA GENERAL IGNACIO DE LA LLAVE 

 

Artículo 23 Bis. El Gobernador del Estado podrá, en cualquier tiempo, otorgar la 

Medalla General Ignacio de la Llave a los ciudadanos mexicanos que se hayan 

destacado en actividades cuyos resultados aporten beneficios singulares en las 

diversas áreas del conocimiento humano o en acciones de gran trascendencia 

social, así como en las categorías previstas en el artículo siguiente. 

El reconocimiento consistirá en una medalla de oro con la efigie del General 

Ignacio de la Llave y un diploma alusivo. 



Artículo 23 Ter. La entrega de la Medalla General Ignacio de la Llave se hará 

conforme a las categorías siguientes: 

I. A la Excelencia Naval: Al Guardiamarina que se haya distinguido ante el 

Honorable Consejo Docente de la Heroica Escuela Naval Militar, por demostrar 

un alto grado de aptitud y actitud en la aplicación de los conocimientos 

adquiridos en el arte de la guerra y las ciencias navales. 

La Medalla a la Excelencia Naval tendrá las características siguientes: 

a) En el anverso, al centro del Escudo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave en relieve escultórico con las leyendas en el exergo “Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave” y “Excelencia Naval Militar”; y b) 

b) En el reverso, al centro el busto del General Ignacio de la Llave en relieve 

escultórico con la leyenda, en el exergo superior, “Heroica Escuela Naval 

Militar”. Entre la leyenda ubicada en el exergo inferior y el relieve escultórico del 

General Ignacio de la Llave, se establecerá el año en el que se otorga la 

Medalla. 

El Ejecutivo del Estado podrá disponer la entrega adicional de un estímulo 

económico, previo acuerdo con el Honorable Consejo Docente de la Heroica 

Escuela Naval Militar. 

II. Al Mérito Deportivo: A aquellos deportistas que se distingan por su 

destacada participación en actividades que generen reconocimiento para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ante la sociedad veracruzana, 

nacional o internacional. 

La Medalla al Mérito Deportivo se entregará el mismo año en el que se haya 

dado la participación deportiva de alto reconocimiento para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del estado. 

SEGUNDO. Se abrogan el Decreto por el que se crea la Condecoración a la 

Excelencia Naval Militar “General Ignacio de la Llave”, publicado en la Gaceta 

Oficial del estado, el día dieciocho de junio de dos mil dos, así como el Decreto 

por el que se crea la Condecoración al Mérito Deportivo “General Ignacio de la 

Llave”, publicado en la Gaceta Oficial del estado el día dieciocho de junio de 



dos mil tres; y se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LIX LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-

ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL PRIMER DÍA DEL 

MES DE OCTIJBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO. FELIPE AMADEO 

FLORES ESPINOSA, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA. JOSÉ ADÁN 

CÓRDOBA MORALES, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.  

 

Por tanto, en atención a lo dispuesto por los artículos 35 párrafo segundo y 49 

fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumplimiento del oficio 

SG/1866 de los diputados presidente y secretario de la Quincuagésima Novena 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 

cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los catorce días del 

mes de octubre del año dos mil cuatro. 

 

A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 

LICENCIADO MIGUEL ALEMÁN VELAZCO 

 GOBERNADOR DEL ESTADO 

RÚBRICA. 
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